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CORRESPONDE EXPTE. 4112-26.028/02; HCD-259/08 

 

TIGRE, 11 de diciembre de 2008.-  

VISTO:  

La Ordenanza Nº 2972/08, sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante de Tigre, en Sesión del 9 de diciembre de 2008, que textualmente se transcribe:  

O R D E N A N Z A   

ARTICULO 1º.-

 

Concédese a la empresa ANCARA S.R.L., prefactibilidad de uso 
comercial en el predio designado catastralmente como: Circunscripción II, Sección P, 
Fracción VII, Parcela 1, Unidad Funcional 743, Zona CC, conforme artículo 50 de la 
Ordenanza 1894/96, Código de Zonificación del Partido de Tigre , para el emplazamiento 
de un Centro Comercial con los rubros aceptados por la Asamblea del Consorcio Laguna 
del Sol de fecha 7 de mayo de 2003, que corre agregado a fojas 144 y 144 vuelta del 
expediente 4112-26.028/02, cuya copia se incorpora como anexo de la presente.-  

ARTICULO 2º.-

 

Fíjase como requisito para el ingreso del plano municipal, la presentación 
del proyecto de acceso y egreso al Centro Comercial motivo de la presente, debidamente 
visado de conformidad por la Dirección Coordinadora de Obras Viales de la Municipalidad 
de Tigre.-  

ARTICULO 3º.-

 

Comuníquese al D.E., a sus efectos.- 
SALA DE SESIONES, 9 de diciembre de 2008.-     

Por ello el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de las 
atribuciones conferidas por el artículo 108, inciso 2), de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades.  

D E C R E T A   

ARTICULO_1.-  Promúlgase la Ordenanza Nº 2972/08.-  

ARTICULO_2.-

 

Refrende el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno.  

ARTICULO_3.-

 

Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial 
de la Municipalidad de Tigre. Notifíquese y verifíquese su cumplimiento por la Secretaría 
de Inversión Pública, Urbanismo y Gestión Ambiental.-  
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